
 
 

Área de Formación e Innovación 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, 
POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DEL PLAZO DE SUBSANACIÓN 
DE SOLICITUDES CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO DE 
FECHA 6 DE FEBRERO DE 2025 
 
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la 
convocatoria de evaluación de la actividad docente del profesorado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de fecha 6 de febrero de 2025, la Delegación del 
Rector para la Calidad, en el ejercicio de las competencias delegadas por 
Resolución de 6 de junio de 2024, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se determina la estructura del Consejo de Dirección y Delegaciones 
del Rector, y se delega el ejercicio de competencias (BOJA 12 de junio), de 
conformidad con lo dispuesto en la base 4 de la citada convocatoria, resuelve: 
 

PRIMERO.- Notificar a las personas solicitantes que la información 
relativa a su admisión o exclusión provisional del procedimiento, con indicación 
de las causas que en su caso motivan la exclusión, se encuentra disponible para 
su consulta en la plataforma informática habilitada al efecto, accesible a través 
de la dirección https://www.upo.es/docentia/public/. 

 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el 

Tablón Electrónico Oficial (TEO) de esta universidad, a los efectos previstos en 
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en la base 4 de la referida 
convocatoria, las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el TEO, para subsanar su solicitud. En el caso de no realizar la 
subsanación en tiempo y forma, se las tendrá por desistidas de su solicitud de 
evaluación. 

 
EL DELEGADO DEL RECTOR PARA LA CALIDAD 

(P.D.C.: R.R. de 6 de junio de 2024, BOJA 12/06/2024) 
  

Jorge Augusto Luengo López 
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